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Mínimo: 4% Máximo: 12%

Mínimo: 1/8% Máximo: 2%

Según Montos, Plazos y Condiciones vigentes del Mínimo: 1/8 % Máximo: 7%

mercado al momento de su negociación

TASA DE MARGEN

Según el(los) Título(s) Valor(es) Mínimo: 20% Máximo: 60%

Custodia de Valores Máximo 0.75% anual

CONCEPTO

TARIFAS Y COMISIONES VIGENTES

MARGEN (Costo de Financiamiento)

CARGOS

TASAS DE INTERES (ANUAL)   PRODUCTOS

MUTUOS PASIVOS (SIMPLES)               Contraprestación

COMISIONES

RENDIMIENTOS EFECTIVOS (ANUAL)MUTUOS PASIVOS (con FORWARD)

MONTOS (a Valor de Mercado)

Máximo 5%  del valor de la transacciónTransacciones Renta Fija

Transacciones Renta Variable Mínimo USD 80 por transacción. Máximo 1% del valor de la transacción

Productos Estructurados
Máximo 5% del valor de la transacción. Según el tipo de activo y 

condiciones contenidas en el Prospecto de Emisión

Opciones Mínimo USD 80 por transacción. Máximo USD 1.50 por Contrato

Valores recibidos para custodia (Free Receive)

OTROS CONCEPTOS
Mantenimiento Anual Cuenta Sin costo

Transferencia de Dinero Enviadas Mínimo USD 15.00 - Maximo USD 50.00

Valores enviados para custodia

Transferencias de Dinero Recibidas Sin costo

Máximo USD 150.00 por Instrucción

Sin costo

Envío de Información por fax Máximo USD 2.00 por página

Cumplimiento de operaciones contrapartes  

(Delivery vs Payment)
Sin costo

El costo de cualquier servicio adicional no contemplado entre estos conceptos será previame informado al cliente.

Las Comisiones y Cargos no incluyen ITBMS (Impuesto a las Transferencias de Bienes Corporales Muebles y la Prestación de 
Servicios). SOLFIN VALORES SA cobrará el ITBMS a las comisiones y cargos por servicios prestados en cumplimiento al Artículo 
29 de la Ley 49 del 17 de septiembre de 2009. A partir del 1 de julio de 2010, el impuesto correspondientes es del 7%, de 
acuerdo con la Ley No.8 del 15 de marzo de 2010.

Las tarifas y comisiones presentadas están vigentes y también serán de aplicación en el 2014

Estas tarifas están sujetas a cambio con previo aviso según lo determine conveniente SOLFIN VALORES SA. El folleto de 
informativo de tarifas y comisiones ha sido previamente presentado ante la Superintendencia del Mercado de Valores de 
Panamá. (www.supervalores.gob.pa) 


